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1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Equipo Funcional de Atención al Ciudadano y Gestión Documental

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio en operador de microformas para la mesa de partes del Equipo 
Funcional de Atención al Ciudadano y Gestión Documental de Provias 
Descentralizado.

3. FINALIDAD PÚBLICA
Cumplir con la implementación del Modelo de Gestión Documental para la entidad, 
establecida así en la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital Nº 001-2017- 
PCM/SEGDI.

4. ANTECEDENTES
Lo requerido tiene como antecedentes el Modelo de Gestión Documental aprobado 
en el marco del Decreto Legislativo N° 1310 mediante la Resolución de Secretaría de 

Gobierno Digital Nº001-2017- PCM/SEGD, en él se brindó las pautas para el 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8, según lo descrito en el numeral 2.2, se 
incorpora en el Plan Operativo Institucional los requerimientos de su implementación, 
cuya responsabilidad de implementación es del Titular de cada entidad.
En la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital Nº 003-2018-PCM/SEGDI se 
indica"( ... ) Artículo 4.- Del Responsable Directivo de la Gestión Documental El Comité 
de Gobierno Digital es el Responsable Directivo de la implementación del Modelo de 
Gestión Documental, se encarga de coordinar dicha implementación en su entidad, 
así como también de cumplir con las demás responsabilidades establecidas en el 
referido Modelo.( ... )".

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
Contar con los servicios de un servicio especializado con experiencia en digitalizacion 
documental y conocimiento en informática, que tenga conocimiento en proceso de 
recepción y archivo, producir microformas para mesa de partes de PVD, acorde a la 
norma basada en el Decreto Legislativo 1310 del Modelo de Gestión Documental.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1 Descripción, Características y Cantidades 
Actividad (primer entregable} 
Cumplirá con actividades de operación de producción de 150 microformas de 
acuerdo al MANUAL DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE MICROFORMAS aprobado con Resolución 
Directora( Nº 323-2016-MTC/21. 

Objetivo: Se encargará de actividades de Operador de Digitalización 
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